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iRelación de las licencias de uso de 
arma de caza expedidas en este Go
bierno Civil durante el mes de Mayo 
de 1957, que se publica en este 
periódico oficial con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 6.° del Re
glamento de 3 de Junio de 1903., 

Mmero.-Nombre y apellidos.-Vecin
dad. — Clase.—Fecha expedición 

391 Valentín Carnicero Vil iacé, de 
León, 4.a, 4 Mayo. 

392 Marcos Aceves Pérez , de León , 
id., 6 idem. 

393 José Casado Revilla, de Vi l lamo-
ratiel de las Matas, i d . , í d e m . 

394 Eulogio Cachón Alvarez, de Ca-
boalles de Abajo, id . , idem. 

MÍ) José Sierra Estévez, de León , 
idem, idem. 

396 Honorino F e r n á n d e z Perando-
nes, de Quintanil la de Fiórez , de 

„ Fiórez, i d . idem. 
w Petronilo Morán Benéitez, de 

Palacios de Fontecha, id . , 7 i d . 
«8 Ahpio González Otero, de Pala-
, c iosde i Sil, idem. 
w Manuel Bayón Sierra, de Pala

cio de Torio, id . , idem. 
w Urlos Presa P i ñ á n , de Quinta-
m l*$e Rueda, id . , idem. 
m Felipe Blanco García , de Java-
ir\n de los Oteros, id . , idem. 
^ femando Alfayate Guad ián , de 

Janta Colomba de Vega, galgo, 
m » m e m . 
m ífancisco Sánchez Lombas, de 
i(u H í 1 6 ^ de Cordón , 4.a, idem. 
^ JUas Castro P iña , de Villaseca' 
^ 5eUceana. i d . , 10 idem. 

^gimiro Gómez González, de 
4OR p ^ s . i d . , idem. 

^eiestino F e r n á n d e z López , de 
^ ^ayaliegos. id . , idem. 

Félix Alvarez Alvarez, de 
^ ^ m u n i a , id . , idem. 

Raimundo Sánchez F e r n á n d e z , 
de León, id. , idem. 

409 Mario García Alvarez, de Tapia 
de Ribera, id . , 11 idem. 

410 Luciano. Sánchez García, de 
León, i d , , ídem. 

411 Nazar ío Robles García, de San 
Cipriano, i d . , í d e m . 

412 Aurelio Borlan Rodríguez, de 
Galleguillos, i d . , idem. 

413 Julio Carbajal Blanco, de Saha-
gún . id . idem, 

414 Antonino Ruiz Torbado, de Sa-
h a g ú n , id . , idem. 

415 J u l i á n Gutiérrez Gutiérrez, de 
Sahagún , id. , 14 ídem. 

416 Argimiro García Garballo, de 
Carracedo Monasterio, i d , idem, 

417 Bienvenido Rodríguez Nieto, de 
Puente Domingo Fiórez, í d e m , 
15 idem, 

418 Julio Prada F e r n á n d e z , de Flo
res del Sil, id . , idem. 

419 León Arteaga Arteaga, de Fres
no de la Vega. id . , idem. 

420 Evaristo Pérez F e r n á n d e z , de La 
Bañeza, i d . , idem, 

421 Nicasio V i ñ a m b r e s Pérez, de Ri -
vas de la Valduerna, id , , idem. 

422 Leoncio Nieto Mart ínez, de Pon-
ferrada, id . , idem. 

423 José Car reño Bascarall, de León , 
3.a, 16 idem. 

424 Ati lano Rubio Santos, de Ponfe-
rrada. 4.a, idem. 

425 J e r ó n i m o López Cordón , de A l 
cedo, id . , 17 ídem. 

426 Roberto Suárez González, de Ci
ñ e r a de Górdón, i d . , idem. 

427 J e r ó n i m o Cañón Barreales, de 
Valencia de Don Juan, id . , idem. 

428 Domingo Juste! Rubio, de Cas-
trocontrigo, id . . 18 idem. 

429 Jesús García Alvarez. de Otero 
de las Dueñas , id . , idem. 

430 Manuel V. Saavedra Aller , de 
Lumeras. id . , idem. 

431 Valent ín Alonso Sierio, de Cala
veras de Abajo, i d „ idem. 

432 Federico F e r n á n d e z Bahil io, de 
Gradefes. i d , , idem. 

433 A m a n d o de Prado de Prado, de 
Vi l la lqui te de Rueda. 

434 Hermenegildo García González, 
de Caboalles de Abajo, id , , i d . 

435 Melquíades Almarza García , de 
La Magdalena, i d . idem. 

436 Esteban Iglesias, Rodríguez, de 
Otero de las Dueñas , i d . idem. 

437 Marcelino Fe rnán l ez García , de 
Ponferrada, i d , ídem. 

438 Maximino Fuente F e r n á n d e z , de 
Siero de la Reina, i d . í d e m . 

439 Fernando García Verguete, de 
León, 3,a, 20 idem. 

440 Pascasio Criado Arroyo, de L e ó n , 
4.a, idem. 

441 Daniel Alvarez Cúbelos, de Pon-
ferrada, id . , idem. 

442 Gervasi Vida l Argüello, de Pon-
ferrada, i d , idem. 

443 Bernardo Parra Sánchez, de Pon-
ferrada, i d . idem. 

444 Angel Amador Mart ínez, de Pon-
ferrada, i d , idem. 

445 Miguel González Hi lar io , de Sa-
bero, id . , idem. 

446 Fél ix González Soto, de León , 
i d . , 21 idem. 

447 Grejgorio Gómez Rueda, de T ro -
bajo del Camino, i d . , idem. 

448 Santos Palacios Rodr íguez , de 
Ponferrada, id , , i dém. 

449 Francisco Flumencio Llamaza
res, de Ferreras, id . , 22 idem. 

450 Hipóli to Benéitez González, de 
Palacios de Fontecha, i d . , 23 i d . 

451 R a m ó n Manuel Arias Alvar iños , 
de Matallana de Tor io , i d , idem. 

452 José Lorenzo González, de Mata-
llana de Tor io , i d , idem. 

453 Armando García Díaz, de Astor-
ga, id . , idem. 

454 Federico López Bouza, de Pon-
ferrada, id . , idem. 

455 Serafín Sáez Segovia. de San M i 
guel de las Dueñas , i d . , idem. 

456 José Mar t ín Romero Alrelay, de 
Ponferrada, i d . , 25 idem. 

457 Severino Sal Clacón, de San M i 
guel de Laceana, i d , , idem. 

458 Enrique Robla Contreras, de 
León , idv idem. 

459 Amador Gutiérrez Alvarez, de 
Benllera, id . , idem. 

460 Melchor Montes Pérez, de Na-
vianos de la Vega, id . , 27 idem. 

461 Eugenio Mart ínez Mart ínez, de 
La Bañeza , i d . , idem. 

462 PedroAlvarez González,de L e ó n , 
id . , 28 idem. 
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463 Nicolás Alonso Prieto, de León, 

i d . . Idem. 
464 Adelino Crespo Crespo, de Ur

díales, id . , ídem. 
465 Luis Casado Chamorro, de Zua-

res del P á r a m o , id . , idem. 
466 Basilio Pablos Vega, de Cegoñal, 

i d . , idem. 
467 Gabino Cadenas Díaz, de Caboa-

lles de Abajo, id . , 29 idem. 
468 Ernesto Diez Muñoz, de Campo 

de Vi l lavidel , id . , 31 idem. 
469 David Alvarez F e r n á n d e z , de 

Fresnellino del Monte, id . , idem. 
470 J. María Vega Fe rnández , de Ca-

boalles de Abajo, id., idem. 
471 Juan Rodríguez Tascón , de V i -

l lamanin , i d . , idem. 
León , 5 de Junio de 1957, 

2445 El Gobernador Civil 

Dipotattlín Proilntial de Leia 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado au to r izac ión 
D . Eduardo Au t rán y Flórez, vecino 
de Dehesa de Hinojo , para realizar 
obras de cruces con la cons t rucc ión 
de dos sifones para paso de aguas, 
en los Kms. 1 y 2 y hms. 9 y 2, res
pectivamente, del camino vecinal de 
« P u e n t e P a u l ó n a Huergas de Frai
les», se hace públ ico para que du
rante el plazo de quince días se pue
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secre ta r ía de esta Corporac ión . 

León. 28 de Mayo de 1957.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
2414 N ú m . 699.—49,50 ptas. 

H a n c m n M Sanitaria Provincial 
de León 

E n c o n t r á n d o s e muy atrasados Ios-
ingresos de los funcionarios Sanita
rios que como se determina en la 
Ley de Régimen Local y Sus respec
tivos Reglamentos, son preferentes 
entre los preferentes, y no siendo 
posible tolerar retrasos de esta í ndo 
le, que continuamente se es tán re
clamando a los Ayuntamientos mo
rosos que no deb ían dar lugar a ta
les situaciones, por lo que espero 
que a la mayor brevedad posible se 
verifiquen los respectivos ingresos 
en esta Mancomunidad Sanitaria a 
fin de evitar tener que hacer uso de 
las facultades que la citada Ley de 
Mancomunidad me concede en be
neficio de todos. 

León . 8 de Junio de 1957.—El De
legado de Hacienda Presidente, Má
x imo Sanz Fe rnández . 

Relación que se cita 
Arganza, 4.° trimestre 1956 y 1," 

trimestre 1957. 
Benuza, 1,° trimestre 1957. 
Bercianos del P á r a m o , 4.° trimes 

tre 1956 y 1.° trimestre 1957. 
Berlanga, 1.° trimestre 1957. 

Boca de Huérgano , ! . • trimestre 
1957. 

Borrenes, i d . 
Brazuelo, idem. 
B u r ó n , i d . 
C a b a ñ a s Raras, 4.° trimestre y 1.° 

trimestre 1957. 
Cacabelos, 1.° trimestre 1957. 
Calzada del Coto, i d . 
Campo de la Lomba, i d . 
Camponaraya, i d . 
Canalejas, 3.°, 4.° trimestre 1956 y 

1.° trimestre 1957. 
Carrizo, l * trimestre 1957. 
Castrillo de la Valduerna, 1.° t r i 

mestre 1957. 
Castrilo de los Polvazares, 4.9 t r i 

mestre 1956 y 1.' trimestre 1957. 
Cas t roca lbón, 1,0 trimestre 1957. 
Castrofuerte, i d . 
Castrotierra, i d . 
Cea, i d . 
Cimanes de la Vega, i d . 
Corul lón, i d . : 
Cubilias de los Oteros, i d . 
Cubillos del Sil , i d . 
Destriana, i d . 
Escobar de Campos, i d . 
Fresno de la Vega, i d . 
Joafa, 4.° trimestre 1956 y 1.° t r i 

mestre 1957. 
Los Barrios de Luna, 1.° trimestre 

1957. 
Los Barrios de Salas, i d . 
Luc i l lo , id . 
Luyego, i d . 
Llamas de la Ribera, i d . 
Magaz de Cepeda, i d . 
Maraña , i d 
Pajares de los Oteros, 4.° trimestre 

1956 y 1.° trimestre 1957. 
Palacios del Sil , 1.° trimestre 1957. 
Paradaseca, 4.° trimestre 1956 y 

1.° trimestre 1957. 
Peranzanes, 1.° trimestre 1957. 
Pobkdura de Pelayo García , 4.° 

trimestre 1956 y 1.° trimestre 1957. 
Priaranza del Bierzo, i d . 
Puente de Domingo FÍórez, i d . 
Quintana del Marco, í.0 trimestre 

de 1957. 
Quintana y Congosto, i d . 
Rabanal del Camino, i d . 
R iaño , i d . 
Sa l amón , i d . 
San Adr i án del Valle, i d . 
Saucedo, i d . 
San Cristóbal de la Polantera, 4.° 

trimestre 1956 y 1.° trimestre 1957. 
San Esteban de Valdueza, i d . 
San Justo de la Vega, 1.° trimestre 

1957. 
Santa Elena de Jamuz. i d . 
Santa María del Monte de Cea, i d . 
Sariegos, i d . 
Sobrado, 2.°. 3.° y 4.° trimestre 1956 

y 1.° trimestre 1957. 
Trabadelo, 1.° trimestre 1957. 
Truchas, i d . 
Turcia, i d . 
Valdefuentes, i d . 
Val de San Lorenzo, i d . 
Valdevimbre, i d . 
Valverde Enrique, i d . 
Val verde de la Virgen, i d . 

Vega de Infanzones, i d . 
Vega de Valcarce, i d . 
Vegamián , i d . 
Vil lacé, i d . 
Villadangos, i d . 
Villadecanes, i d . 
Vil lademor de la Vega, id . 
Vil lagatón, i d . 
Villamandos, i d . 
Vi l lamej i l , i d . 
Vil lamorat ie l , i d . 
Villanueva de las Manzanas, id 
Villarejo de Orbigo, i d . 
Villaverde de Arckyos, id . 
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D e l M n É M i s t n i f l e t ó i 
Expropiación forzosa 

De acuerdo con el dictamen de la 
Abogacía del Estado y transcurrido 
el tiempo reglamentario para que 
D. Agust ín de Celis JLeón hubiera 
presentado, su hoja de justiprecio, 
correspondiente a la finca núm, 38, 
sita en el t é rmino municipal de San 
André s del Rabanedo, hace preciso 
seña la r lugar, día y hora para el pago 
de la finca expropiada en la cantidad 
que resulte de la hoja de aprecio, 
suscrita por el Perito de la solici-
tanta. 

De acuerdo con el Art . 61 y si
guientes del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879, sobre expropiación 
forzosa, corresponde al Ingeniero 
Jefe de esta Delegación de Industria, 
sobre quien recayeron las atribucio
nes que en el mencionado Regla
mento se a t r ibuían a los Excmos. se
ñ o r e s Gobernadores Civiles, señalar 
el día en que se haya de proceder al 
pago, por no haberse-podido conve
nir con éste propietario el modo de 
hacerle efectiva la indemnización, 

Y en uso de estas atribuciones he 
seña lado el p róx imo día 19, a la una 
de la tarde, la celebración de este 
acto en el Ayuntamiento de San An
d ré s del Rabanedo. 

En el día, hora y punto designado, 
de acuerdo con el Ar t . 62 del citado 
Reglamento, se reun i rán el Alcalde, 
el representante de la Administra
ción o el delegado autorizado por la 
misma al efecto, el Pagador, el Se
cretario del Ayuntamiento y los intej 
resados que hubieran acudido al 
llamamiento, y se procederá al paá0 
de. la cantidad consignada en el ex
pediente. 
. Los pagos se h a r á n en metálico y 

precisamente a los que sean dueños 
reconocidos de la finca expropiada, 
según lo dispuesto en los Arts. 5- y 
6.° de la Ley, no admit iéndose repre
sen tac ión ajeria sino por medio a 
poder debidamente autorizado, y 
sea general, ya expreso para est 
caso. „ 

El Alcalde autor izará con el sel o 
de la Alcaldía las firmas de los 
pongan el recibí en las hoj3^ c05r u. 
pondientes de valoración y hará o 



orvar estrictamente todo lo preve-
S o en el Art . 38 de la Ley. 
mf°ón( 11 de Junio de 1957.—El I n -
deniero Jefe, Luis Tapia Nogués . 
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De acuerdo con el dictamen de la 
Abogacía del Estado y transcurrido 
el tieinp0 reglamentario para que 
p, Agustín de Celis León hubiera 
oresentado su hoja de justiprecio 
correspondiente a la finca n ú m . 9 
sita en el t é rmino municipal de 
León, se hace preciso seña la r lu 
dar, día y hora para el pago de la 
finca expropiada, en la cantidad que 
resulte de la hoja de aprecio suscri
ta por el Perito de la solicitante. 

De acuerdo con el ar t ículo 61 y 
siguientes del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879, sobre exprop iac ión 
forzosa, corresponde al Ingeniero 
Jefe de esta Delegación de Industria, 
sobre quien recayeron las atribucio
nes que en el mencionado Regla
mento se a t r ibuían a los Excelent ís i 
mos Sres, Gobernadores civiles, se
ñalar el día en que se haya de pro
ceder al pago, por no haberse podi
do convenir con este propietario el 
modo de hacerle efectiva la indem
nización. 

Y en uso de estas atribuciones, he 
señalado el p róx imo día 19, a las 12 
horas, la celebración de este acto en 
el Ayuntamiento de León. 

En el día, hora y punto designado 
de acuerdo con el ar t ículo 62 del ci
tado Reglamento, se r e u n i r á n el A l 
calde, el representante de la Admi 
nistración o delegado autorizado por 
la misma al efecto, el Pagador, el 
Secretario del Ayuntamiento y los 
interesados que hubieran acudido 
al llamamiento, y se p r o c e d e r á al 
pago de la cantidad consignada en 
«1 expediente. 

Los pagos se h a r á n en metá l i co y 
precisamente a los que sean d u e ñ o s 
reconocidos de la finca expropiada, 
segün lo dispuesto en los a r t ícu los 
5- y 6.° de la Ley, ñ o a d m i t i é n d o s e 
^presentación ajena sino por medio 
Qe poder debidamente autorizado, 
ya sea general, ya expreso paira este 
caso. 

El Alcalde au tor iza rá con el sello 
^ la alcaldía las firmas de los que 
Pongan el recibí en las hojas corres
pondientes de valorac ión, y h a r á 
observar estrictamente todo lo pre
venido en el ar t ículo 38 de la Ley, 

León. U de Junio de 1957.—En In
geniero Jete, Luis Tapia N o g u é s 2563 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

¿ { l a c e saber q116 Por la Corpora-
'on Municipal de este Ayuntamien-

tivn j5, 0 nombrado Agente Ejecu-
<ion2'i mismo' D- FeliP8 Alvarez 

Lo que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, y para gene
ral conocimiento, se hace saber por 
medio de este edicto, que se publica 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Tora l de los Vados, a 3 de Junio 
de 1957.-El Alcalde, (ilegible). 
2427 N ú m . 706—41,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento, y con autori
zación de la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, se convoca concur
so oposición para proveer en pro
piedad, previo examen de aptitud, 
una plaza de Jefe del Servicio de 
Bomberos, y dos de Bomberos, dota
das con el haber anual de trece m i l 
pesetas, j diez m i l cuatrocientas pe
setas, respectivamente, dos pagas ex
traordinarias, y emolumentos reco
nocidos en el Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera.—Para tomar parte en el 

expresado concurso-oposic ión, será 
cond ic ión indispensable que ios as
pirantes r e ú n a n las condiciones de 
capacidad determinadas en el art. 19 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local; no 
hallarse incúrso en ninguno de los 
casos enumerados en el art. 36 de 
dicho Reglamento; tener edad com
prendida entre los veint i t rés y trein
ta y cinco años; talla m í n i m a de 1,650 
metros, y pe r íme t ro torácico propor
cionado a ésta. ; 

Segunda.—Las solicitudes se rán 
dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente 
de este Ilustre Ayuntamiento, de
biendo ser presentadas en la Secre
taria del mismo, durante las horas 
de oficina, dentro del plazo de trein
ta d ías hábi les , contados a partir de 
la pub l i cac ión de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

E n v i r tud de lo dispuesto en el 
n ú m e r o 2 del art, 6.° del Decreto 
de 10 de Mayo de 1956, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Régi
men General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públ icos , 
no se exige a los aspirantes la pre
sentac ión previa de documentos, 
siendo suficiente para ser admitidos 
que manifiesten en sus instancias, 
expresa y detalladamente, que re-
unen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de expi rac ión del plazo se
ñ a l a d o para la presen tac ión de aqué 
llas, y aportando los documentos, si 
fueran propuestos, en el plazo de 
treinta días . 

Tercera.—El Tr ibuna l que ha de 
juzgar el concurso-oposic ión, es ta rá 
constituido del siguiente modo: Pre-

3 
sidente, el de la Corporac ión , o 
miembro en quien delegue; Vocales, 
el Arquitecto municipal , un repre
sentante del Profesorado oficial, el 
representante de la Dirección Gene
ral de Admin i s t r ac ión Local, y u n 
Médico de Asistencia Púb l i ca Domi 
ci l iar ía designado por la Alcaldía , 
actuando de Secretario el del Ayun
tamiento, o funcionario en quien 
delegue. 

Cuarta.—Los aspirantes d e b e r á n 
someterse a examen de apti tud, con
sistente en dos ejercicios, ambos e l i -
minatorios: el primero se d iv id i rá 
en dos partes, debiendo acreditar en 
la primera reunir las condiciones 
físicas necesarias, comprobadas por 
un reconocimiento méd ico minu
cioso y la prác t ica de ejercicios físi
cos que el Tr ibuna l señale, en armo
nía con las Bases aprobadas por el 
Pleno, y la segunda, demos t r ac ión 
prác t ica del oficio que posea. E l se
gundo ejercicio se d iv id i rá en otras 
dos partes; la primera consis t i rá en 
escritura al dictado, y operaciones 
con los n ú m e r o s enteros y decima
les, y la segunda, en contestar oral
mente a preguntas relacionadas con 
cultura general, capacidad profesio
nal adecuada al cargo, nomenclatu
ra del material de incendios y am
bulancia sanitaria. Los aspirantes a 
la plaza de Jefe del Servicio, h a b r á n 
de demostrar poseer los conocimien
tos propios de este cargo, a d e m á s de 
los mencionados. 

Quinta.—Cada miembro del T r i 
bunal p o d rá conceder 'de uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne
cesario para alcanzar la a p r o b a c i ó n , 
obtener una p u n t u a c i ó n media total 
de diez puntos, mediante la suma 
alcanzada en cada uno. 

Sexta.—Los exámenes . t end rán l u 
gar en la fecha que oportunamente 
se indique, después de transcurridos 
dos meses desde la pub l i cac ión de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Sép t ima .—fina l i zados los ejerci
cios, el Tr ibuna l h a r á la oportuna 
propuesta a la Corporac ión Munic i 
pal, a jus tándose al n ú m e r o de plazas 
a proveer. 

Octava.—De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio 
de la Gobernac ión de 22 de Enero 
de 1954. una de las plazas vacantes 
se a t r ibu i rá conjuntamente para los 
grupos de Mutilados, Excombatien
tes, Excautivos y Huérfanos . 

Novena.—Las dudas que pudieran 
suscitarse, una vez que el T r ibuna l 
se haya hecho cargo de la documen
tación, serán resueltas por éste, sin 
ulterior recurso. 

Décima.—Los opositores que re
sulten nombrados, d e b e r á n tomar 
posesión del cargo en el plazo de 
treinta d ías hábi les , a contar de la 
c o m u n i c a c i ó n del nombramiento. 
P e r m a n e c e r á n cuatro meses en pe
r íodo de prác t icas , al t é r m i n o de los 



cuales y med ían t e "pruebas adecua
das, siendo favorables, t end rá lugar 
su admis ión definitiva. 

Undéc ima .—En todo lo no previs
to en estas Bases, regirá el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local, y d e m á s disposiciones 
complementarias. 

Ponferrada, 6 de Junio de 1957.— 
E l Alcalde, Luis Nieto García . 
2510 N ú m . 704—407.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 
de León 

Don Mar t ín Jesús Rodr íguez López, 
Magistrado Juez de 1.a ins t ánc ía 
n ú m e r o 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de menor cuant ía , 
a instancia de D. Pablo de Pedro 
Garc ía , vecino de León, contra don 
José Garc ía Fidalgo, vecino de Méi-
zara, sobre r ec l amac ión de 10,287,25 
pesetas de principal, gastos y costas, 
en los que por providencia de hoy 
se acordó sacar a N públ ica subasta 
por primera vez y t é r m i n o de veinte 
días , los bienes embargados a dicho 
deudor, que se describen así: 

1. —Cuarta parte de tierra regadía , 
al sitio denominado La Poza,, en tér
mino de Méizara, Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo, proindiviso con 
los hermanos de José García Fidal
go, llamados Tarsila, Rosal ía y Ama-
lia^ de cuatro heminas de cabfda 
aproximadamente, que linda: Orien 
te y Norte, Angela González ; Medio 
día, Tr in idad Fe rnández y Poniente, 
Eloy Garc ía , tasada ?n 500 pesetas. 

2. Ot ra tierra, al sitio de La Re 
güera, de hemina y media, de cabi 
da, secana, linda: Oriente, Lucas A l 
varez; Med iod ía , Hipó l i to Garc ía ; 
Poniente, Francisco Gonzá lez 
Norte, Raimundo Gavilanes, tasada 
en 200 pesetas. 

3. —Otra tierra, en Canalizo, de 
cuatro heminas, linda: N . , Emil ia 
Fidalgo y por los d e m á s aires con la 
misma, tasada en 500 pesetas, 

r4. —Otra finca al sitio de los Alba 
ñales , de hemina y media, linda: 
Oriente, Nicomedes González ; Me 
diod/a, Ge rmán Castellanos; Ponien
te, mojoneras y N. , Francisco Ale
gre, tasada en 200 pesetas. 

5. —Otra, al Pozo, de unas dos he; 
minas y media de cabida, l inda 
Oriente, Jul ián Blanco; Mediodía , 
Manuel González y Pedro Pellitero; 
Poniente, Nicomedes González , 3 
Norte, camino y Gregorio Blanco 
tasada en 400 pesetas. 

6. —Otra finca, al sitio de «El Re 
ganjoxs de media hemina de cabida, 
que linda: Norte, con Cesá reo Gon
zález; Mediodía, reguero y Poniente, 
t ambién ; Oriente, Gregorio Garc ía . 
Tasada en 100 pesetas, 

7. —Otra finca, destinada a Viña, 

al sitio del Al to de los Q u i ñ o n e s , de 
unas doscientas plantas y de dos he-
minas; linda: Oriente, camino; Me
diodía , otra de Lucas Alvarez y Nor
te, otra de Laurentino Alonso. Tasa
da en 1.000 pesetas. 

8.—Otra tierra, al sitio del «Cami
no Real», de dos heminas y media 
de cabida, linda: Oriente, camino; 
Mediodía, Angel Pellitero; Poniente, 
huerta y Norte, de Mart ín Pellitero; 
todas en t é r m i n o de Méizara. Tasa
da en 600 pesetas. 

Para la celebración de dicha su
basta que t e n d r á lugar en la sala 
audiencia de esie Juzgado, se ha se
ñ a l a d o el día doce de Julio p róx imo , 
a las once de su m a ñ a n a , previnien
do a los l ic i tadorés que referidas 
fincas salen a subas pOr el precio de 
su tasac ión , no admi t i éndose postu 
ras que no cubran las dos tesceras 
partes de referido tipo y todo postor 
h a b r á de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
su avalúo , sin cuyo requisito no.se
rán admitidos, que los t í tu los de 
propiedad han sido suplidos por la 
certificación de cargas, sin que el 
adjudicataiio pueda exigir otros, 
que las cargas o g r avámenes ante
riores o preferentes, si las hubiera al 
c rédi to del actor, q u e d a r á n subsis
tentes y eL rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción ej precio que se obten
ga, p u d i é n d o s e hacer la subasta a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a tres de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, Mar t ín Jesús Rodr íguez .— 
El Secretario, (ilegible). 
2541 N ú m . 711.—280,50 ptas. 

la que r e s p o n d e r á del principal 
costas reclamado en estos autos. J 

León, veint idós de Mayo de m i 
novecientos cincuenta y siete — V \ 
Secretario, P. S., A . Torices. 
2420 N ú m . 684.-90,75 ptas. 

Cédala de citación de remate 

En este Juzgado de 1.a instancia 
n ú m e r o 1 de León y su partido, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia de D.* Asun 
ción Unzueta Id ígoras , asistida de 
su esposo D Francisco Zumaquero 
Rodríguez, vecinos de Santander, 
contra D . Bernardo Fisac y Mar t í 
nez Bandujo, mayor de edad. Regís 
trador de la Propiedad que fué de 
León y cuyo actual paradero se ig 
ño ra , sobre rec lamac ión de 30.375,60 
pesetas de principal, m á s la de 
10.000 pesetas calculadas para inte 
reses, gastos y costas, y, por medio 
del presente se le cita de remate —en 
a tenc ión a su ignorado paradero— 
hac iéndo le saber que dentro del tér 
mino de nueve días puede personar 
se en expresado procedimiento y 
oponerse a la ejecución, si le convi 
niere. Se le hace saber al propio 
tiempo que este Juzgado, a instancia 
de la parte ejecutante, ha hecho tra 
ba de embargo sobre la cuarta parte 
de una bodega, finca y sus acceso 
nos, sita en Daimiel (Ciudad Real) 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD D E REGANTES 

«Presa de la Villa», de Altares 
de la Ribera 

Se convaca a todos los usuarios 
pertenecientes a la Comunidad, a la 
sesión ordinaria que tendrá lugar en 
la Casa Concejo de este pueblo, el 
domingo, día 23 de Junio próximo 
a las once horas de su mañana, en 
primera convocatoria, y a las doce 
horas del mismo día, y en el mis
mo lugar, en segunda convocato
ria, si no se hubiera podido llevar 
a efecto la primera por falta de asis
tentes, con el fin de tratar los asun
tos siguientes: 

1. °—Examen y aprobación de la 
Memoria semestral. 

2. °—Examen y aprobac ión de los 
presupuestos de gastos e ingre
sos para el a ñ o siguiente, que 
presen ta rá el Sindicato. 

3. °—Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las 
aguas y d is t r ibución del riego 
en el a ñ o corriente. 

4. °—Admisión, si procede, de nue
vos usuarios en la Comunidad. 

5. ° - R u e g o s y preguntas, 
Albares de la Ribera, a 28 de Mayo 

de 1957.-El Presidente de la Comu
nidad, Antol ín Alonso. 
2393 N ú m . 701.—88,00 ptas. 

ComuDidad de Regintes de San Vicente 
En v i r tud de lo dispuesto en el 

ar t ícu lo 44 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad, se convoca a todos lo& 
usuarios a Junta General extraordi
naria, que t endrá lugar en San Vi
cente del Condado en el sitio de cos
tumbre, a las 15 horas del día 16 de 
Junio en 1.a convocatoria y a la mis
ma hora y lugar el día 23 del mismo 
en 2.* convocatoria, para tratar del 
siguiente orden del día: 

1. ° Lectura del acta de la scsiw 
anterior y su aprobac ión . 

2. ° Manera de admitir en el seno 
de la Comunidad a los propietarios 
del pago Suertes Chicas. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
San Vicente del Condado, 3 de Ju

nio de 1957.-El Presidente de la to-
munidad, Miguel López. 
2482 N ú m . 700.-60,50 ptas. 

L E O N 
Imprentado l aDipu tac ión Provincia 
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